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mez Esipafta, alegando su stan cia l-  
V ^ n ie , ; de su pretensión,

e$itos fieñores no podían hacer 
^ d s io io n e s  a ingreso en el Magl*- 
lerio porqué ya tenían Escuelas en 
propiedad, ni m enos podían so lic i-  

Escuelas que, como las solici
tadas pér ellos, no figuraban en el 

^spuiicio, según las prescripciones 
E étatulo de 12 de Abril de 1917, 

Ói^dén dé 4 de Febrero de 1918 y 
Réál orden dé 11 de Abril de 1918; 
0 tra .protesta  formulada por el opo^ 
ií io r  ' B. Samuel Garrido; Galatayud 
Odntra la elección hecha por el se
ñor Martínez Morales, fundándola  

que este  señor era excedente al 
actuar, y no había reingresado por 
»in §n n o  de los m edios, dejando, por 
Ibi tanto, vacante un derecho de ex- 
l^denoia, sí era válida su situación, 
jr fio siéndoia, le correspondía a él 
tá. ültim a plaza de las vacantes dh  ̂
fadas por los opositores anrobados, 
dada su puntuabión, porub que so 
licitaba, o esta' vacante,' o que. se 
reso lv iese  si tenía derecho a la ex- 
iCi^encia'que producía la  situación  
do! Sr. Martínez M orales; y  una 
iereera protesta form ulada por el 
opositor D. Ramón Ros Ruiz,  ̂ en  
liom bre de opositores aprobados, 
qontra el^hecho de haberse adjudi
cado a Otras provincias plazas que 
radican en las de Valencia, adjudi- 
eación hecha después del anuncio  
de  esta s  oposiciones, y entre op osi-  
l^res ,*de otras provincias, plaza» 
que debían ser adjudicadas ct los  
de la present» convocatoria de Va
lencia; cuyas tres protestas fueron  
Ipiformadas reglam entariam ente por 
é4 <5Fribunal| considerándolas im pro- 
dedentes la de dos Sres. Sáez Soler 
y  iGbirivella Flor, por no reunir los 
f i^ n ia ito s  del articulo S» del E s-  
tafcutof; :de 12 de Abril de 1917. no 
ser M aestros propietarios al so lic i
tar las oposiciones, dejar vacante  

s e  óuferió entre los demás opo
sitares y tener derecho a todas las 
V irantes de nueva creación, como 
eran laa provistas; la  de D. Samuel, 
CbÉrrrido Galatayaid, porque, desco- 
nócida- la situación de excedencia de 
D, F rancisco Martínez Morales, y 
habiendo sido admitido a actuar, y 
pojr.Cflto logrado una plaza, era v io -  
leñtO' d e ip o já r le  de ella,, y 'la  de don 
Ram óin" lO'fl Ruiz, po r  se r  cues tión  
llteiO'fden pnifamente a d m in is t ra fv 'o : '
. ttj fteiBultapiiíW, que el Negociado dei 
HlfilislerioMíea de parece r  q u e'p ase  ■ 

expediente a jn fo rm e  d e -e s te  
que !a Sección m anif ies

t a  ¿i|Uí .ooEfwrmidaíj, hac iendo  p re -  
a fn tq  qlie*^§n“-fodo caso  las p r o le s - ,  
tas , 'ifo rm uladas por los Sres. Sáez ' 
y.VfGhirivelíav debieron p roduc irse  
apntpo de.las veinticuatro h o ras  
gutentce a la  actu-mión dcl T r ib u 
nal de, los opositores S^es. Garre-  
raq y - Gómez España, no teniendo 
hoy jusílficación. anular el orden de 
propuesta, que es lo que en defini- 
tiva, reclaman: aquéllos ; que lo m is -  
mó puedé decirse respecto a la r e - ‘ 
qmsación dél M aesth) excedente, 
qué al cabo ha elegido un medio su -' 

a lu s  ’de reingreso para vol-  
Vcr; a4 servicio, y  que, en tesis ge-  
finraíl,% además^ no debe coartarse  
lafjlibertad ded Maestro, que so la -  
la^nhe emrcita, con reiteración plau- 
ffíble, la práctica de oposiciones^ y  
qitóe oom oquiera que en el expedién- 
Ée no aoarece iTéfritigido ninguno  
^  ,l0 s preceptos' del E sta tu lo  de

Í917 ni del de 1918, entiendo que es 
procedente:

1.0 Aprobar las oposiciones dé 
ingreso de M aestros de Valencia.

2.0 Confirmar la adjudicación ere 
E scuelas; y

3.<> Desestimar todas las protes- 
,tas form uladas. '

E sta Comisión, de acuerdo con  
las razones expuestas por la Sec
ción, opina que deben aprobarse 
las oposiciones y la adjudicación de 
E scuelas y desestim ar las protestas. 
- Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto- dictamen, ha resuelto 
cnmo en el mismo se propone.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro,, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1919.— Ê1 Director ge
neral, Poggió,
Señor je fe  de la Sección adm inis

trativa de Prim era enseñanza de 
V alencia. ^

m m s n m  l e  m m m

DmECÜiéf^ DE OBRAS
FUELICAS

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo-' 

se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien conceder los 
anticipos de 8.821,10 y 6.981,59 pesetas 
a los Ayuntamientos de Molinos y Ber- 
ge, respectivamente, para la construc
ción del camino vecinaí de Molinos a 
la carretera de Alcolea del Pinar a Ta
rragona, en la provincia de Teruel.

De orden del señor Ministro lo co- 
mimieó a V. S. para su conocimiento 
y* demás efectos. Dios guarde á V. S: 
muchos años. Madrid, 8 de Agostó dé 
1919.—El Director general: P. O., Ge- 
labert.

, Señor Ingeniero Jefe de Obras, públicas 
de Teruel. . : o-

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por D, Antonio Tuset. como Gerente 
de 1.a Spciedad anónima “Electra de 
S%n Antonio”, pidiendo la cóncesión 

.dé un aprovechaniiento dé 2.500 litros 
ée agua por segundo derivados del 
río Grande o Durcal, en térñfiinos mu
nicipales de Res tabal y Afelegis: 

Resuitando que tramitado el éxpe- 
dienfe e inserto e l. anuncio correspon- 

 ̂ diente en el Boletín Oficial ,de la pro
vincia de 1.0 de-Septiembre de 1917. 
presentó una oposición suscrita por 
varios vecinos deE pueblo de Resta- 
bal, regantes aguas abajo dél em pla- 
miénto de la presa proyectada, por 
hntender- 'S3 podría con la 
de las obras ocasionarles pérjiiicios 
en los riegos que disfrutan por pres
cripción, . escrito que fué contestado 
por el peticionario y obra en el expe- 
.diente: .

Resultando que la División Hidráu
lica del Bur de España manifiesta que 
el aprovechamiento solicitado no afec
ta al plan de obras hidráulicas apro
bado con carácter provisional por Real- 
decreto de 29 de Abril de 1902: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablomenfe la  
petición, con sujeción a las eondicio* 
nes que establece:

Resultando que con el anterior in
formo se muestran de acuerdo e l Con
sejo de Agricultura, Comisión provin
cial y Gobierno civil: , 2^

Considerando que con las condicio
nes propuestas por ía Jefatura de 
Obras Públicas se dejan a salvo los de
rechos de los opositores,

S. M. el Rey que (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con su-, 
jeción a las condiciones siguientes:

Las obras se ejecutarán coU 
arreglo al proyecto que sirve de basé 
a la concesión, presentado por el peti
cionario, autorizado én 10 de Agosto 
de 1917 por el Ingeniero de Caminos 
p . Nicolás García Ruiz, en forma que 
sea posible la utilización para el fin 
señalado, del volumen máximo de 2.5011 
litros de agua por segundo de tiempo 
del río Grande o de Durcal, que por 
esta concesión se otorga.

2.*' Se respetará el derecho que ten
gan a regar los vecinos de Restaba!; 
que actualmente derivan la» aguas del 
río Grande^ poco aguas abajo de la  pre
sa en proyecto, en volumen que habrá 
de deterrninarse según dispone el ar
tículo 152, de la vigente ley de Aguas; 
si en época de estiaje en que quedé en 
seco el río Saleros, que unido a) Gran
de en donde se otorga la concesión, to
man-después el nombre de Izbor, re
clamasen aquéllos insuficiencia dé 
aquéllas aOTas aí derivarse por la pre
s ó l a  totalidad de las que discurren 
por el Grande, ouedando entonces obli
gado el concesionario a dejar verter 
por la presa o por punto conveniente 
del canal de derivación que fije ja 
Administración, el volumen necesario 
para ello. ‘ .

3.”̂ El caudal íntegro de las agiiaa 
derivadas Sé devolverá al río, sin que 
hayan adqu iri do propi edades nocí vas a 
la salud pública ni a la vegetación.

4 / Las obras sé emnezarán dentro 
del año, a p.artir de la fecha en que so 
otorgué la concesión, y quedarán . ter
minadas en el de tres años, a partir 
de la misma fecha.

5.® Las obras se ejecutarán bajo; la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de GroT-inda, y 
cuando se terminen se practicará tin 
detenido recbncirniento de las mismas; 
y si se hallasen en debidas condición?» 
y cón arreglo a las prescripciones im 
puestas, piidiendo aprovechar la tota
lidad del agua concedida, se levantará

correspondiente acta por triplicado, , 
uno de cuyos ejemolarés se remitirá, a 
la Superioridad, otro se entregará al 

^concesionario, y el tercero s.̂  archive- 
rá  en la Jefattira de Obras Públicas dé y 
la provincia, no pudiendo poner en ex
plotación el aprovechamiento ínterin 
no recaiga sobre la misma la aproba
ción corespondieií te.- ’

6.® Las obraS/del cruce de la pa- 
rretera de Talara a Almuñezar, se eje
cutarán de modo que no se interrumpa 
el.tránsito por la misma, debiendo pre
ceder a ellas el replanteo de las mi»** 
mas que presenciará el Ingeniero en
cargado de la Inspección. . ' ^

7.Í® Los írastos de rénlantéo, insp^-^ 
ción V reconof'imirnto final de les ubras 
serán de cuenta del yoncesionário, éon 
arreglo a la Instrucción vigente en di-; 
chas fechas. ^ ,•

8.® El concesionario auodsa obligá-v, 
do a cumplir lo que órdepa Real de- , 
creto de 8 de Julio del njismo.afío ré- ' 
ferenté ^  CK>ntráto del trábajó y
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disposiciones relativas a "acoidentes del 
mismo.
" 9 .* Cumplirá también la ley de Pro-

-tección a la industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento 
de 23 de Febrero y 24 de Julio de 1908;
12 de Marxo de 1909 y 22 de Junio 
rie 1910.
’ 10. Esta concesión se entiende he- 
rha salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando sujeta 
a, lo que dispone la ley de Aguas y de
m ás disposiciones sobre la: nía tena v i
gentes, o que se dicten en lo sucesivo.

11. El mcumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
oondicioiies anteriores lleva consigo la ; 
caducidad de la concesión, sin derecho 
a indemiiisación algaina.,

Y habiendo áceptado el peticionario 
las condicion.es anteriores, y presen- 

dado póliza do 100 pesetas, (que queda 
inutilizada en el expediente), según 
dispone da ley del Timbre, lo comunico | todo moi 
a V. S. de orden del señor Ministro I yantadas
para su, conocimiento, el de los intere
sados, y demás efectos, co-n publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, Dios guarde a V, S, muchos 
años, Madrid, 7 de Agosto de 1919,— 
El Director general, P. O., Oelabert,
Señor Gobernador civil de Granada,

k  ley, al que prestará este aprove- 
oiiamiento. , , ■

‘3.“ La caronacióh dé la presa se 
referirá a un puiito fijo e invaria
ble de la margen del río; fuera del 
alcance de las máximas avqnidas de 
ésLe, a fin de q u e  en toda época pué- 
da comprobarse; lÂ  altura^ ae aquéda, 

4,*̂  El canal de ' conducción a la 
casa de máquinas so hará impermea
ble en toda; su iongitud, meaiante la 
ejecución de .revestimientos Tn los 
plintos en que seán necesários,

ó.“ Para evitár alteraciones de! 
régimen del río, .se sujetará él con
cesionario a cumplid lo sigu iente:

a) Durante da construcción de das 
obras deberá dar paso ai caudal d>el 
rio por las compuertas de fondo pro
yectadas en la pĴ 'Bsa,

b) Estando ya el salto en explota
ción y mientras el agua no vierta por 
la coronación cié la pre.sa  ̂ deberán en 
iodo momento estar completa mente le

las compuertas de toma, y

Examinadlo él  . expediente incoado ' 
por D. Angel Nicoiau, a . quien des
pués ha sustituido- la Sociedtad Hi
droeléctrica do Villahermosa, solici
tando autorización para ampliar un 
api\)vechamiento do agua del río Mi
jares, en términó de Toga:

Resultando qüe el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Instruc
ción vigente., ^sin que se hayan pre- 
fientado recíamacioiies en el período 
de información pública, y siendo fa- 
Vívráibles a la concesión los informes . 
oficiales,

S, M. el Rey (q, D. g), conformán- 
dóse con lo propuesiq poE Ik' Difeb^ 
ciÓR General de Obras Públicas, de 
acuerdo con el informe del Gonséjo, y  
estando cumplido el requisito que d i- 

, cho Consejo estimó necesario de fijar 
la cota de k  coronación de la presa 
referida a un punto invariable .del te
rreno, ha tenido a bien otorgar la 
concesión solicitada, con ameglo a las 
condiciones siguientes:

1.* La concesión se refiere a un 
caudal máximo de 7,000 litros por 
síegurido, utilizados en un salto de 
20,75 metros de altura útil, que es la 
que se puede obtener en el tramo de

caso de que por cualquier causa haya 
que cerrarlas, deberán abrirse las de 
iOLidü de la presa,

c) TamiDoco podrán tenerse cerra
das a un tiempo la conducción forza
da de las turbinas y las compuertas 
de desagüe del fondo de depósito re
gulador, debiendo entre una y otras 
dar salida en todo momento ai cau
dal que llegue a dicho depósito.

d)

época, todas las sei^idumbres dé 
y riego que puedan interbepiápsé wfli' 
las obras del aprovecháinien|,o.

8.® Guando por denuncia u qbsei^^¿/ 
vación de alteraciones inexpricablg% 
en el régimen del rió se adiquierai^  
convencimiento de qué por el ooncé-' 
sionario se falta al cumpMmiento 
i o estipulado en la cláusula' 5,“, 
regante:^ de La Plana tendrán la 
cuitad de proponer y el Ingenieró 
fe de Obras Públicas, de la. provinciéi 
la de nombrar un vígilanté encarga—, 
do de, inspeccionar la maniobra de k » . 
compuertas del sal.to, evitando qué. 
aquélla sea. abusiva; el jornal de 
chó vigilante será pagado por él óoii-’,, 
cesionario, que no podrá reclapai*’ 
aquel nombramiento, y todo .éllp; 
perjuiclo de 'exigirle la responsabl-.J 
lidad en que hubiera podido incurrlf' 
por dicho Incuniiplimiento; oi vigir.^ 
lante cesará cuando el Ingeniero con- ; 
sidero que. no son ne.ces:arlos'sus s*er- . r

VÍCÍ0.S, ' , .. ■ M-
9.“ Las obras deberán empezar €®.‘. 

el plazo de un año y terminarse en e l  
de cuatro años; ambos plazos se oon- - 
tarán a partir de la fecha de lá pu
blicación de la concesión en la GacettAv 
DE M a d r i d ;  el concesionario deberér 
avisar a la Jefatura dé Obras Públka» 
de la provincia,' cón quince días por l0  
menos de anticipación, la fecha ea  
que se propone comenzar .las obran,

Para llenar el embalse, no se Pxi qe que por aquélla pueda ser hé-»
cerrarán las compuertas dié la presa 
más que lo necesario para retener sqlo 
k  quinta parte del-caudal que por él 
río discurra; para vaciar el embalse, 
si hay necesidad de hacerlo, se avir 
sará previamente a los regantes de 
aguas abajo para que indiquen la ho
ra más a propósito para hevar a ca
bo dicha operación, y not.podrá darse 
salida más que, a una quinta parte más 
del caudal del río. .

d.  ̂ La dotación correspondiente a 
la acequia de la Muertica*, poará lle
varse p§v el canal del salto hasta fren
te al puente dé Toga, en cuyo puntó 
se coloca.rá uh móduío por el que pase 
aquella dotación a la acequia actual; 
la toma para la ‘‘acequia madre;’ se 
hará, a voluntad del concesionario, en 
la presa, con un módulo independien
te do las compuertas de tonú(f\ de 
aquélla, o estableciendo una deriva
ción en el canal del salto y atrávesan- 
do el río en acueducto; serán de cuen
ta del coniCesioHario las ohi'as dé con
ducción de dichas dotaciones hasta lle
varlas a discurrir por las actuales ace
quias en las mismas condiciones en 
que ahora discurren; la fijación de

oha la confrontación deí replahtéo 0®
lEs mismas, del que se levantará acia- 
detallada, en la que se expresará (pj0; 
el tramo del río que se utiliza para ii|'ó 
aprovechamíehto es, en eíectop el 
se deline en  el proyecto. ó

10, El Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
biicas de la provincia o Ingeniero t o -  ’ 
balterno en quien delegue, será el en - ' 
cojrgado de la inspección de les obra» ' 
diirante su construcción, de la recep̂ -é ; 
oión d’0 las mismas y de la inspección' . 
en la explotación del salto, y couvd* 
consecuencia de e llo , podrá dieflásr' 
cuiscitas disiposiciones considere cónvé-\'; 
nientes para la buena cohsiruíAión j t  
conservación de las obras, para garáii-, | 
tir los intereses generales, y partiou- ,* 
lares y, en especial, para que. np 
pierdia cantidad alguna de aguaj w -  4 
y ás di imposiciones ' serán cumpli das por ’ * 
el concesionario sin perjuicio de po- ‘ 
der alzarse de ellas DireooióÍQ
General de Gbrm PiMd-íóás; lo misrbo ' 
que se há dicho para iS: confrontación^ , 
del replanteo, al hacer la recepción (te 
las obras se levantará acia detallada ..

los correspoiidienfes caudales se hará | expresando los resultados del recono-
río que se define en el proyecto pre- í antes del comienza de las obras del f cimiento previo que de las obras ha 
sentado. i  aprovechamiento por la '

2.** No podrá en ningún caso el 
concesionario entablar reclamación'al
guna, parque el caudal que el río He- I

Jefatura de 
la División Hidráulica del Júcar, 
oyendo á los usuarios dé los mismos 
y a los regantes de La Plana; quedan-

ve sea inferior ai solicitado, ni por- I obligado el concesionario a presen- 
c(ue dicho caudal se merme o dism i- r examen y aprobación de aqué-
nuya por baip de la cifra de los 7.009 
htrovs que se cnnceden, por elj cierre 
de las compuertas die los pantanos 
comprendidos en el plan provisional 
de námdes de riego (y pantanos com
prendidos-en el plan provisional de 
cápales ck riego), y pantanos que 
aguas arriba puedan construirse o del 
09 la Maimom, príoyeetado para m e- 
ipra de .los, riegos de la Plana y a fa
vor dél. cuai. existe una concesión otor - 
gada por Real orden de .15 de Junio 
de 1 pi 0  ̂ pantanos todos. que han de 
pi>óstar uñ s.ér\dcio proférenle, segÚD

I Ha los módulos capaces para dichos 
caudales.

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el In
geniero E), Félix de los Ríos, en 25 do 
Ágocto de 1914, en todo aquello-que 
no se oponga a lo dispuegtb en las, 
condiciones.

¿i coTicesionarjo ejecutará por 
' su cuenta todas las obras- necesarias 

para restablecer , con iguales condi-  
cicures, cuando menos,.que las que re
únen en ■1 a ac tú ai i dad, y sin . i ,n t orrum - 
pir su servicio o disfrúte en ninguna

I de hacerse y si reúnen las debida»  
condiciones para su explotación, 
que firmarán con la de confrontaeióiJÍ ' 
del réplanteo d'el Ingeniero Jefe, o In^ j. 
geni ero subalterno en quien delégu€;y... 
el concesionario. , r ú .G

11, Todos los gastíis que original ;ú 
la modulación de los aprovechamieni^ e» 
tos que deben respetarse, la confrcm-  ̂ .y 
tación del replanteo y la inspecció»^ 
de las obras en su construcción y(eh' y 
su explotación, serán de . cuenta , 
concesionario.

12, La fianza qué éste dqberá d » -/  
positar antes de con>enzar las obra»^. ,• 
como garantía del cumplimiento d» .. 
estas wndiciQRés y* para responder i de;; 
les perjuicios que pueda ocasionar te


